
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS^ FESTIVOS

TA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- B- gO, S- M. la Reina D? Vic- 
loria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príüc'pe de Asturias é Infantes, 
oontinnan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

fGoce^a del 9 de Diciembre de lOlS^)

Núu. 3.771.,

(iiibieriKi civil de la provincin.
ClBCULAB NÚM. 219».

La Comisión provincial en se* 
aion del día seis acordó señalar 
los 15 y 16 del actual para cele
brar sesiones extraordinarias, pa
ra despachar los expedientes elec
torales pendientes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1913.

ei Sobornador,

f tt'w plasta ^trahs.

NoM. 3.759.

Coimw PfoviDeial de Valladolid.

Sesión del dia 5 de Diciembre 
¿^1913.

Presiubnciá DEL SeSíor Delqado.

Dada cuenta del expediente 
general de la elección de Conce
jales verificada últimamente en 
Cogeces del Monte y del de recla
maciones formuladas por D. Fé
lix Herguedas :^acristàn,ooQtra la 
capacidad del Concejal electo don 
Narciso Sacristán Velasco.

Resultando: que el D. Félix 
Herguedas Sacristán, protesta 
contra la capacidad de D. Narciso 
Sacristán Velasco, para desempe
ñar el cargo de Concejal para el 

que fué elegido en las últimas 
elecciones celebradas en . dicho 
pueblo el día 9 de Noviembre úl
timo, fundando su protesta en el 
hecho de ser D. Narciso Sacris
tán Depositario de los fondos mu
nicipales de repetido pueblo.

Resultando: que según certifi
cación que obra en el expediente 
el protestado Sr. Sacristán pre
sentó la renuncia del cargo con 
anterioridad á la fecha de ia elec
ción-

Vistos; y
Considerando: que aparece pro

bado que D. Narciso Sacristán 
presentó la dimisión del cargo 
con anterioridad á la fecha de la 
elección y habiendo declarado la 
Real orden de 11 de Febrero de 
1888, que la capacidad para de- 
sempeñar eUcargo de Concejal 
no debe de referirse á la época de 
la elección sino al ejercicio del 
cargo concejil, es decir, á las con
diciones que concurren con si
multaneidad al tiempo en que se 
desempeñe; la Comisión Provin
cial, por mayoría, acordó en se
sión celebrada el día 5 del actual, 
desestimar la reclamación inter
puesta por D. Félix Herguedas 
Sacristán, declarando con capaci*, 
dad al D. Narciso Sacristán, para 
desempeñar el cargo de Concejal 
de Ccgeces deí Monte.

Los señores Mateo y Bello.?o, 
votaron porque se declare inca
paz para desempeñar el cargo de 
Concejal al Sr. D. Narciso Sacris
tán, porque de su gestión puede 
resultar contienda con el Ayun
tamiento.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1913.—-El Vicepresidente, Carlos 
Delgado. —El Secretario, J. Mar^ 
tiñes Cabesas.

NÚM. 3.758.

Cüiiisiofl provincial de. . . . . . . .  
Acordado por la Exorna. Dipu

tación provincial contratar por 
subasta pública, durante el año 
de 1914 el suministro deartíoulos 
á los Establecimientos de benefi
cencia que se expresarán, con su
jeción á la Instrucción de 24 de

Enero de 1905, y transcurrido el 
plazo marcado en su art, 29 sin 
que se haya reclamado al efecto; 
la Comisión provincial ha señala
do la Sala de Sesiones para cele
brar la subasta de aquellos cuyo 
presupuesto excede de 25.000 pe
setas, en los días y horas que 
asi bien se mencionan, por pro
posiciones en papel de peseta, 
arregladas al modelo que se in
serta.

El plazo en que podrán presen- 
tarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en 
que se publiqueesteanuncioenel 
<<Boletin oficial» ó Gaceta de Ma
drid para la subasta de las harinas 
hasta el anterior al en que hayade 
eelebrarae la licitación. Estas pro
posiciones se presentarán los días 
hábilesen la Secretaría de la Cor
poración de las once á las trece 
horas, debiendo acompañar á ca
da pliego por separado el resguar
do que justifique la constitución 
del depósito provisional que se 
désigna para tornar parte en la 
subasta y el recibo que acredite 
al licitador como industrial co
rriente en el articulo objeto de la 
respectiva subasta, y será recha
zado en el acto todo pliego cuyo 
resguardo no se ajuste á lo pre
ceptuado en el último párrafo del 
art. 12 de referida Instrucción.

Al hacer la entrega de la pro
posición en la forma y con los 
requisitos que determinan los 
pliegos de condiciones y la Ins
trucción mencionada, el presen
tador entregará también el tim
bre correspondiente que con arre
glo á la ley de este impuesto ha 
de eolooarse en el recibo de en
trega de aquellos. Si el presenta
dor no facilitase el referido tim
bre no se admitirá en modo al
guno el pliego.

En la Secretaría de esta Corpo
ración existirá un libro registro 
especial para el de los pliegos de 
proposición que con arreglo á las 
reglas anteriores puedan presen
tarse, y se hará constar en el 
asiento el día y la hora de la en
trega, el número de los sellos que 
contenga yel nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto ex
hibirá su cédula personal corrien
te, pudiendo consignar además

todas aquellas circunstancias qu® 
el presentador exija ó el funcio
nario que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor 
identificación de cada pliego. Ve
rificado el mencionado asiento se 
señalará el pliego con el-número 
de orden que le corresponda res
pecto á los presentados para la 
•subasta á que se refiere, y se en
tregará recibo del mismo y res
guardo del depósito al interesado 
aunque éste no lo pidiere.

Una vez entregado y admi ido 
un pliego no podrá retirarse, pe
ro podrá presentar varios el mis
mo licitador dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisio
nal.

Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquiera de las 
subastas á que este anuncio re 
refiere, se librará á quien lo soli
cite, por el .Jefede ia oficina, cer
tificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de 
sus números de orden, fechas de 
su presentación, nombre de hs 
licitadores y demás circunstan
cias que reúnan los referidos plie
gos. Para que pueda expedirse 
expresada certificación será ne
cesario que el peticionario lo so
licite durante las horas hábiles 
de oficina y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente 
póliza, abonando además 2‘50 pe
setas por derechos de expedición, 
sin cuyo requisito no se librará 
en modo alguno.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representa
ción de otro, presentará poder de
clarado bastante por el Letrado 
Don Sebastian Garrote Sapqja, 
vecino de esta Ciudad.

Las mejoras serán ea baja del 
precio de la unidad del articu
lo, no permítiéndose baja menor 
de un céntimo.

Todos estos artículos que se su
bastan y que han de suministrar- 
se, serán de producción nacional, 
con arreglo á lo ordenado en ia 
ley de 14 de Febrero de Í907, 
Reglamento de 23 de igual mes 
de 1908, y disposiciones comple
mentarias.
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ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS Unidad

Tipo 
para las 
subastas

J^esetan

Días para la 
.subasta Hora

5 por 100 
depósito 

provisional
I^settís

Carne de vaca.....................  . . . .
Garbanzos de 1.“.....................................
Tocino.....................................................
Harinas....................................................

Hospital
Manicomio, Hospital y Hospicio 

.Idem Idem Idem
Hospicio

Kilo 
Idem 
Idem 

100 kilo.'J

1'45 
0‘80 
2

88

12 Enero
13 id.
14 id.
26 id.

10
10 

10yli2
11

1700 
1305 
1572'50 
4257*50

PiJKGO de eojidieiones para 
conh atar en púbitca subas/a ef- 
sufwnistro de /Zarinas durante 
el año de 1914 at Hospicio pro
vincial de esta Ciudad.
1. ^ Para la celebración de esta 

subasta, adjudicación é incidencias 
que puedan surgir del contrato de 
suministro, cuando no estén prévis- 
tMg en este pliego de condiciones, so 
observarán las disposiciones de la 
lostrueción para la contratación de 
servicios provinciales de 24 de Ene
ro de 1905, y las siguientes reglas: 

í(.} El plazo en que podrán pro- 
sentarse los pliegos de {>roposicion 
será desde el día siguiente al en que 
so publique, el anuncio en la «Ga- 
c- tade M adrid» hasta el anterior al en 
que haya do celebrarse la licitación. 
Las horas, en que durante el men
cionado plazo han de presentarse 
los pliegos referidos serán las que 
se señalen al efecto por esta Corpo
ración.

á) A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de .De
pósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el cinco por ciento del 
importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de cuatro mil doscien
tas cincuenta y siete pesetasciucuen- 
tacéntimo» en metálico,en titulosde 
la Deuda-de! Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, en obligacio
nes provinciales y en cualquiera 
otro valor ó signo de crédito repre.- 
sentativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Corporación, por to
do su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobadosy sea dicho acree
dor el que haya de constituir la 
fianza.

Además se presentará recibo que 
acredite al licitador corno industrial 
durante el corriente año, en el ar
tículo objeto de esta subasta, sin 
cuyo requisito será desechada su 
proposición.

c) Los derechos de custodia tan
to de los depósitos provisionales co- 
mo de los definitivos que se hagan 
en la Caja de la Corporación serán 
el 0^50 por 100 según acuerdo de la 
Exorna. Diputación.

d) Los referidos, pliegos exten- 
di^o8 en papel de la clase 11.*, de
berán eutregarse bajo sobre ce
rrado,á satisfaccien del presentador, 
adoptando cuantas medidas estime 
necesarias á su derecho. En el an
verso de la plica que contenga 
aquel deberá hallarse escrito, y fir
mado por el licitador, lo siguiente: 
> Proposición para optar á la subas
ta de... (y á continuación el objeto 
de la-misma)». En el reverso y cru
zando las lineas del cierre, se hará 
coi star por el presentador y por el 
funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que éste se

entrega intacto ó las circunstancias J 
que para su garantía juzguen con
veniente cada una de las dos citadas 
per.sonas consignar, pudiendo am
bas además hacer concurrir al acto 
de la entrega y recepción del pliego 
los testigos que tengan por conve
niente.

e) En la Secretaria de esta Cor
poración existirá un libro de regis
tro especial para el de los pliegos de 
proposición quepuedanpresentarsé, 
haciéudose constar en ei asiento el 
día y la hora de la entrega, y el 
nombre y domicilio del presentador, 
à cuyo efecto exhibirá su cédula 
personal corriente, pudiendo con- 
siguarse además todas aquéllas cir
cunstancias que el presentador exi
ja ó el funcionario que efectúe la 
recepción crea conveniente para la 
mejor identificación y seguridad del 
pliego.

f) Una vez entregado y admiti
do un pliego, no podra retirarse, pe
ro poaríl presentar varios el misino 
licitador, dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones expresa- 
da.s, sin acompañar nuevo resguar
do de depósito provisional.

g) Llegado el dia y hora señala
dos para la subasta, se cónstituirá } 
la Mesa, dándose principio al acti> . 
por la lectura del anuncio de aque- ; 
11a y del articulo correspondiente : 
de la Instiucciou, y una vez terim- j 
nada, el Presidente exhibirá al No- ! 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en union de sus ! 
reaguaraos de depósito provisional, 
acompañados de m correspondiente j 
certificación comprensiva de los 
pliegos pr6seutado.s, resguardos y 
recibos de la contribución industrial 
que les acompañen, techa de la pre
sentación y número asignado á ca
da uno, así como del nombré do los 
licitadores y de cuantos datos y dr- ■ 
cunstancias consten en el asiento 

i para la debida identificación de ca- : 
da pliego. A seguida el Presidente 
invitará á los concurrentes al acto á 
que efectúen «1 oportuno recuento 
y reconocimiento de los pliegos, y 
se consignarán en el acta las protes
tas ú observaciones que se formu
len y lo resuelto respecto á las 
mismas por el Presidente, ó que 
efectuado el expresado requerimien
to no se formuló protestaui observa
ción alguna. \ 

j Hecho el anterior requerimiento ' 
j y contestadas y resueltas en su caso 
j las dudas ó protestas que se formu

len, el Presidente manifestará á con- ; 
' tinuacion que se vá á proceder á la ' 

apertura de io-s pliegos, declarando 
i que una vez abierto el primero no 
1 se admitiiá protesta ni observación 

de ningún genero ni so dará expli
cación alguna.

Llegado este caso el referido Pre- : 
sidente procederá á la apertura por 
orden correlativo de numeración de 
los pliegos presentados, dándose lec
tura en alta voz á la proposición en 
ellos contenida.

h) Termiada la lectura de cada

propo.sioion, el Presidente declarará î poder correspondiente para ello, de- 
desechadas las que no se ajusten al j clarado bastante á costa del licita-
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que 
en el caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está con
formo con que se entienda redacta
da con sujeción al modelo.

i) Verificada la lectura, el Pre
sidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admi
tidas.

Si entre éstas hubiere dos ó más 
iguales más ventajosas que las res
tantes se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

j) Hecha la adjudicación provi
sional el rematante exhibirá su cé
dula personal al Notario autorizan- 
te del acto y se unirán al expedien
ta de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas sin más ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales por si o por 
medio de sus representantes podrán 
recogerías en el acto con los res
guardos correspondientes, euten- 
diéndo.se que renuncian con esto á 
todo, derecho de la adjudicación de
finitiva del remate. Los resguardos 
de depósito correspondientes á las 
propoí^iciones admitidas, se devolve
rán á los respectivos licitadores una 
vez hecha la adjudicación definitiva 
à favor del autor de la proposición 
más ventajosa conservando sedo el 
correspondiente á éste, hasta tanto 
que acredite haber hecho el depó
sito que establece da condición si- 
guientf.

2 .* Luego que recaiga en el re
mato la aprobación definitiva se re
querirá inmediatamente al rematan
te para que dentro del término de 
diez días presente el documento que 
acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Corporación el diez por 
ciento del total importe del contra
to en concepto de fianza definitive, 
en la forma expresada para la pro
visional, debiendo, caso de consti- 

. tuirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 5 por 100 
durante el tiempo de su contrato.

3 .'‘ El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior cotidioion así co
mo el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condi
ciones. ,

4 .* Podrán concurrir á esta su
basU los interesados por sí ó fepre- L.
sentados por otra persona, oou el ' oumplimieubo do éste oontrato, y se

dor, por el Letrado de esta Corpora- 
cion don Sebastian Garrote Sapela. 

5.* No se admitirán las propo
sioiones que presentan menores de 
edad no habilitados competente
mente, ni las de los que se hallen in
capacitados legalmente.

* El contrato ha de ser á ries- D.
go y ventura, sin que tenga derecho 
el contratista à reclamar aumento 
de precio ni indemnización por nin
gún motivo, renunciandoátodo fuero 
y privilegio para hacerlo por más 
vía que la contenciosa.

7 .*.. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique 
la aprobación definitiva del remate 
deberá formalizar el contratista el 
correspondiente contrato.

.8.* Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquiera de 
las formas en que sea admisible, ó 
no concurriese á la formalización 
del contrato, ó no llenase la.s con
diciones que sean precisas para ello 
dentro do los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá oonoe- 
derse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero, 
gastos que 
subasta.

Segundo. 

El pago de todos los 
hubiese ocasionado la

Que se celebre nuevo
remate bajo iguales condicione.s que 
el primero, pagando él primer re
matante la diferencia entre el pri- . 
mero y el S'^gundo, si éste fuese 
menos beneficioso para la Corpo
ración.

Tercero. Que satisfaga también 
aquel todos los perjuicios que hu
biera recibido la Corporación por la 
demora.

Cuarto. Queen el caso de no pre
sentarse licitadores y haber dé ha
cerse la obra ó servicio por Admi
nistración, sea de cuenta del primer 
rematante él perjuicio que de ésto 
resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades so harán 
efectivas ea primer* lugardo la fian
za provisional ó de la definitivaque ; 
tuviese prestada el rematante, que 
le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bie- 
.nes. del mismo, administrativamen- 
te y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aque
llas responsabilidades excediese de 
su importe la fianza, le será devuel
to el exceso.

9 .* Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Cou multa, y
Tercero. Con rescioion del con

trato.
El apercibimiento procederá por 

faltas que' no sean graves en el
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10 de Diciembre de 191,3
comunicará de oficio al contratista 
expresando la falta cometida y con
minándole con multa en caso de 
reincidencia.

La multa procederá en este caso, 
y nunca excederá de un cinco por 
mil del importe calculado al sumi
nistro, que de no abonarsa en el pla
zo que se señale, se hará efectiva 
gubernativaraente de la fianza, y si 
ésta no alcanzase de los demás bie
nes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falta despues de haber dado lugar 
al apercibimiento y á la multa, ó en 
caso de falta grave, aun siendo la 
primera, pro<-.ederá la rescision del 
contrato que tendrá lugar en la for
ma que la condición octava deter
mina.

10 .® Casode que para hacer efec
tiva alguna responsabilidad del con- 
tiatista se dispusie,se de la fianza ó 
de parte de ella, la repondrá ó com-^ 
pletará en el improrrogable térmi
no de ocho días, desde que para ello 
sea requerido, ent^ndiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición octava.

11 .® Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos del remate, 
acta, copias, papel, inserción de
anuncios en los periódicos oficiales, 
derechos reales, contribución indus
trial y todos los deniás impuestos 
establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicable.s á este con
trato.

12. ® El contratista queda obli
gado al cumplimiento de este con- 
tiato y se somete á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación que 
sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan susci
tarse,

13,® El rematante podrá ceder y 
traspasar los derechos que nazcan 
del remate, siempre que la Corpo
ración provincial lo acuerde, pero 
la cesión se hará en todos los casos 
por medio do escritura pfiblioa. ■

14. ® El suministro dará princi
pio tan pronto como sea adjudica
da definitivamente la subasta, y se 
haya comunicado al interesado, ter
minando el .31 de Diciembre de 1914, 
pero esto contrato se entenderá pro
rrogado hasta que realizadas dos su
bastas dentro de los plazos señala
dos en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 al ob
jeto de contratar este artículo nue
vamente sin que en ellas hubiese re
matante, pueda obtenerse la exoen- 
cion de subasta.

15. ® El pedido se hará por me
dio de vales firmados por el Direc
tor en el que se expresará el núme
ro de kilogramos y su importe.- -El 
artículo contenido en dicho vale se
rá entregado en el plazo.que desig
ne el Director, no teniendo valor ni 
efecto para el pago si no estuviese 
firmado el recibo por el Director ó 
Superiora del EstabieoimÍ3nto.

16. ® Si á la hora designada no se 
hubiera entregado por el contratis
ta el artículo pedido se le concederá 
un plazo de cuarenta y ocho horas 
para que lo entregue, y si pasado 
dicho plazo no lohiciere, seproveerá 1 
de él la Dirección en el mercado | 
público, dando cuenta á la Corpora
ción, .

17. ® El importe del artículo 
comprado por no haberse hecho la 
entrega en la hora y condiciones 
"estipuladas lo abonará el oontratis- 
ta eu el plazo de veintiocatro horas,

o en otro caso sa le deducirá de la con la fianza del contratista caso de
fianza, obligándole á reponerla.

18. ^ El contratista no podrá re
clamar indemnización alguna por 
ningún concepto ni pretexto, estan
do igualmente al tanto de más ó de 
menos en cuanto al número de uni
dades que fuere necesario pura el 
consumo.

19. ® El contratista entregará en 
la Contaduría provincial á fin de 
mes una factura con el importe del 
suministro hecho durante el mismo, 
justificada con los vales, para que 
examinados, pueda expedírsele el 
libramiento oportuno, dentro del 
mes siguiente á más tardar.

20. La harina será de trigo can
deal, sin mezcla de otro-s cerea
les ni otra substancia extraña, 
será blanca y no contendrá salvado 
y su calidad de L® clase.

La composición media de la hari
na será la siguiente:

Agua, cantidad máxima, 14 poi’ 
100.

Cenizas, cantidad máxima, 0'75 
por 100.

Gluten seco á 106°, cantidad mí- 
nima,.9‘50 por 100,

Gelulosá, cantidad máxima 3'5 por 
100.

Acidez expresada en ácido sulfú
rico, cantidad máxima, 1 por 100.

21. Las harinas serán suminis
tradas en sacos de cabida 100 
kilogramos cada uno, nuevos ó en 
buen uso, y todos llevarán una eti
queta que diga; «Harina contratada 
para el Hospicio provincial».

22. De conformidad con lo esti
pulado en la condición 16, los pe
didos serán puestos en el almacén 
del Hospicio dentru de las cuarenta 
y ocho horas siguientes de eutre- 
garse el «Vale», apilándose en aquel. 

. Los.sacos, una vez .desocupados, se 
devolverán al contratista. Si por 
efecto de las malas condiciones de 
los sacos hubiere pérdidas ó mer
mas, se repondrán por el contratista 
en el mismo día.

23. La producción mínima de 
los 100 kilos de harina será de 123 
panes de á kilo.

24. La Dirección del Estableci
miento podréi pesar todos los 
sacos que constituyan el pedido 
o sólo lus que estime convenientes 
para comprobar el peso de los cien 
kilogramos que debe contener cada 
saco, haciendo esta operación á pre
sencia del portador de aquéllos. Si 
del peso resultara falta eloonstratis- 
ta repondrá el mismo día el saco ó 
saeqs fajsos;d9. poso por otrfjíSjqiw lé- 
tengan completo.

25. El prirner pedido «eiá de 
trescientos sacos con;objeto de tener 
siempre existencias en el almacén; 
os reatantes se harán cada quince 

días y cuando raenos de la mitad de 
dicha cifra á no ser que las necesi
dades de los Establecimientos de
mandaran mayor cantidad.

26. La Dirección del Hospicio 
enviará al LaboratorioMunicipal en 
el mismo díaenquerecibaelpedido, 
muestras de las harinas, recogien
do una pequeña cantidad de varios 
sacos y á presencia de la persona 
que lo entregue para que se practi
que el análisis cuantitativo. Si. la 
muestra no reuniese las condiciones 
del contrato recogerá el contratista 
los sacos objeto del pedido, y la Di
rección del Establecimiento com
prará en cualquier fábrica de hari
nas la cantidad igual á la rechazada 
y á oualquier precio, y se pagará 

no abonar la factura en el plazo 
que la condición 17 señala, siguien
do igual procedimiento cuando el 
pedido no se sirva dentro del tiem
po que se le haya concedido.

27. El importo á que puede as
cender el suministro de harinas du
rante el año de 1914 será el de pe
setas ochenta y cinco mil ciento cin 
cuenta, y el precio ó tipo para la su
basta el de .38 pesetas lus cien kilos.

28. Este artículo será de proce
dencia nacional con arreglo á lo dis
puesto en la Ley de 12 de Febrero 
do 1907, Reglamento de 23 de igual 
raes de 1908 y disposiciones com
plementarias.

Valladolid á6 de Diciembre de 
1913.—El Vicepresidente, Curios 
De'gado Juan.—El Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.

MODELOS DE PROPOSICION.

D. F. de T. 
de. ..., núm.. 

vecino de.,., calle paliará la cédula personal del
. se comprometeá proponente,

samiaistrar a! .... (aquí el Esta- 
biecimiento) durante el ano de 
1914, el kilograoio de carne de 
vaca al precio de. ... (aquí la can
tidad en letra) bajo las condicio
nes de subasta.

{Fecha y firma delproponeníe.)

D. F. de T., vecino de. ca
lle de,.,., núm..... ofrece sumí* 
nistrar al..... (aquí los Estableci- 
mientosj durante el año de 1914^ 
el kilo de garbanzos de 1.® al pre
cio de..... (aquí la cantidad en 
letra) bajo las condiciones de su* 
brtsta.

{Fech i y firma del proponente.)

D. F. de T., vecino de...... ca
be de ... , núm..... ofrece sumi
nistrar al__  (iquí los Estableci
miento?) durante el año de 1914, 
el kilogramo de tocino salado al 
precio de__  (aquí la cantidad 
en letra) bajo las condiciones de 
subasta.
{Fecha y fi-rma del i^roponenie.) j ^^^^t'icándolo en el acto de la pre- 

j sentâùiôu, •

D.- F. de T., vecino de...i., ca
lle de...., núm..... ofrece sumi
nistrar al Hospicio provincial de 
Valladolid, du ran te el año de 1914, 
las harinas que sean necesarias 
al precio de., .. (aquí la canti
dad en letra) los 100 kilogramos, 
bajo las condiciones de subasta. 
{Fecha y firma del proponente.) 
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1’ Las mejoras serán en baja del 
j precio de la unidad del artículo 
| no admitiéndose ioDrior á un 
j céntimo.
j En el de drogas y artículos por 
| grupos, la baja ó mejora se hará 
| del tanto por ciento á deducir de 
| lo que importe el suministro que 
1 se haga.
| Tolos estos artículos que se su

bastan y que han de ser snmini?- 
trades, serán de producción na
cional, con arreglo á lo ordenado 
en la ley de 14 de Febrero de 
1907, Reglamento de 23 de igual 
mes de 1908 y disposicionas com* 
plementarias,

Acordado por la E£eLa.ii. Dipu- 
lación contratar por subasía pú
blica el suministro durante el año 
de 1914 deartículos álos estableci
mientos de Beneficencia que se 
expresarán, con sujeción á la Ins
trución de 24 [de Enero de 1905, 
y transcurrido el plazo marcado 
en su artículo 29 sin que se haya 
reclamado al efecto; la Comisión 
provincial ha señalado su Sala do 
Sesiones para celebrar Ia.98ubastas 
de los artículos en los días y ho
ras que así bien se expresan, por 
proposiciones en papel de peseta, 
arregladas al modelo que se in
serta.

A las proposiciones se acom-

recibo que le
| acredite como industrial corrien

te en el artículo objeto de la su- 
1 basta à que se refiera y el docu- 
1 mento quejustifíque haber con

signado en la Depositaría de esta 
Diputación ó en la Sucursal de la 
Caja Generalde Depósitos el 5 por 
100 que se designa para tornar 

' p^rte en la subasta, que elevará 
al diez aquel á quien se le adjudi- 
tjue.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representa
ción de otro, presentará poder 
bastanteado en forma por el Le
trado D. Sebastian Garrote Sapo- 
la, vecino de esta Ciudad.

El documento de depósito, 
recibo de la contribucción indus
trial y cédula personal se acom
pañarán á la proposición bajo so
bre cerrado, que se entregará al 
Sr. Presidente en la media hora 
siguiente á la señalada para la 
subasta, en cuyo sobre se escri
birá: «Proposición para optar á la 
subasta de. . . (aquí el artículo).

MCD 2022-L5



MODELOS PE PROPOSICION. ’

1112 10 de I^iciembre de 1913

ARTÍCULOS * ESTABLECIMIENTOS Unidad

Tipo 
para la 
subasta
PesetoJi

Días para la 
subasta Hora

5por 100 
depósito 

provisional
Pesetas

Carne de cordero. . . . . . .. .

Grapo 2.°
Hospital • Kilo 1'35 12 de Enero 10yl{2 467*50

Comidilla............................ .......................... Manicomio y Hospital Idem 0'20 12 id. 11
Téroerilla....................................................... Idem Idem Idem 0‘25 • 12 id. 11 802'60
Paja corta...................................................... * Idem ídem Arro ba 0‘35 12 id. 11

Aceite de oliva............................................. Manicomio, Hospital y Hospicio Kilo 1‘5O 13 id. •10ylt2 1162
316

Idem Idem Idem Quintal métrico 2»25 13 id. 11
Ramera. .' ................................  • • • Idem Idem Idem Carga 5 haces 0‘70 13 id. Íf

Chocolate.................................................  •

Grupo 3.®
Lana. ...........................................   , . .

Idem Idem Idem

Idem Ídem Idem

Kilo

Idem

■ 2'50

2‘50 j

14 id. 10 765 •

Paja larga......................................................
Paja de maíz................................................

ídem Idem Idem
Idem Idem Idem

Quintal métrico 
Idem 21 (

14 id. 11 234

Bollos de pan. . :................................ Idem. Idem Idem Kilo 0'36 14 id, Ilyll2 262
Gallinas......................................................... Manicomio y Hospital Una 3 15 id. 10 234
Jabón de 1.’‘.................. ..... • - • • •
Drogas y productos químicos medici-

M.anicomio, Hospital y Hospicio Kilo 0*90 15 id. l0yli2 476

nales........................................................... Farmacia Hospital tas de la relación que rá unida al eipedieute. 15 id. 11 /510 o

Valladolid 6 de Diciembre de 1913.-—El Vicepresidente, Carlos Delgado Jaaii.— El Secretario, J. Martines: Cabeeas.

Para loa demás artículos.
Para los articules por grupos y Drogas.

D. F. de T., vecino de.... calle de.... se coinproinete á suministrar 
durante el año de 1914, al..... (aquí los Establecimientos) los artícu
los del..,., (se expresará el número del grupo) á los precios y condi
ciones de subasta, haciendo la mejora de..... (aquí el tanto por ciento 
de la que seaj á deducir de lo que importe el suministro que se haga.

(Fecha y firma del proponente.) Í

D. F. de Ï., vecino de.......calle de. ... se compromete á suminis
trar durante el año de 1914, al.....  (aquí los Establecimientos) el..,., 
(aquí la cantidad, peso ó medida del artículo) al precio de..... (aquí 
la cantidad en letra) bajo las condiciones de subasta.

(F''echa y firma del proponente )
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Nou. 3.761.

Í8sorería de Hacienda delà ppovincia de Valladolid.

Cí/arto trimestre de 1913.

1.* y 2.’ zona de Olmedo.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprendo la prece<lente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en él «Boletín oficiab? 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la lastruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
odoial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen- 
oia, formulándose los oportunos 

cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1913.—P. í , El Tesorero de Ha
cienda, Manuel F^reire.

.Bigiui'H innnim
NüM. 3.736.
Ataquines,

Hallándose vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de la villa 
de Ataquines, con la dotación 
anual de mil pesetas, pagadas 
per trimestres vencidos, se anun
cia durante el plazo de treinta 
días, á contar desde su inserción 
en el «Boletin oficial»; los solici
tantes presentarán certificado de 
aptitud y buena conducta duran
te dicho plazo.

Ataquines á 4 de Diciembre 
de 1913.—El Alcalde, Braulio 
Martin.

NOM. 3.738.
Vega de Valde tronco*

Repart imiento general.
Presentada la relación de des

cubiertos de dicho reparto co
rrespondiente al 4.“ trimestre del 
año actual, con esta fecha he dic
tado la providencia que dice 4sí:

Providencia.—No habiendo sa- 

í tisfecho sus cuotas correspon
dientes al 4." trimestre del re
partimiento general, los contri- 
buyéntes que comprende la pre
cedente relación, en los plazos 
voluntarios que marca la instruc
ción de 'apremios, cen arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 50 de 
la misma, quedan incursos en el 
recargo de 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
artículo 47, en la ioteligenoia 
que si eu el término da tres días, 
que se señalan, los días 15, 16, y 
17 del corriente, no satisfacen el 
principal y recargos,se procederá 
él apremio de 2.“ grado, por el 
Agente ejecutivo que accideotal- 
mente se halla domiciliado en 
esta localidad, calle del Arenal, 
número 4?

Publíquese esta providencia 
en el «Óoletiu Oficial» de la pro
vincia, para conocimiento de los 
hacendados forasteros , haciéndo
se entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, quedando la recaudación 
iniciada en su periodo ejecutivo.

Ruego nuevamente á los seño
res Alcaldes de Tordesillas y Ca
sasola de Arión, únicos qué no 
me han devuelto las cédulas de 
2.® grado que les remití en Sep
tiembre último, faltando con es
to á lo ordenado por el Sr. Go
bernador civil en su circular de 
9 de Octubre último.

Vega de Valdotronoo 3 de Di
ciembre de 1913.—El Alcaide, 
Victor Rodriguez.

Sanes de Sspañs.-Vallnúiliú.

Habióndosa extraviado el res
guardo del depósito voluntario 
transmisible número 18.860, ex
pedido por esta Sucursal con f^- 
cha 9 de Márzo de 1910, á favor 
de D. Vicente Goicoechea Errasti, 
representativo de pesetas nomi
nales 4.000, en títulos da la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, 
se anuncia al público por tercera 
y últinia vez, para que quien se 

. crea con derecho à reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fedha de 
la primera iusercionde este anun
cio en la Gaceta de Madridy Bole^ 
tin oficial de esta provincia, se
gún determinan los artículos 6.® 
y 29 del vigente Reglamento del 
Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá por esta 
dependencia duplicado de dicho 
resguardo, considerando anulado 
el priinítivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1913. -ElSecretario, José De\Lapí 
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Imprenta del Hospicio provincial.
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